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Versión Pública de Resolución, RR-1966/2022que contiene información

clasificada como confidencial

' Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mii veintitrés.
Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

lli.

RR-1966/2022IV. La Identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente

de la página 1.
Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Fundamento

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desciasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

legal,
indicando el nombre del

VI.

ordenamiento, el o los

artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación: así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es).

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

Comision^&
Nohemí Leór

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaria de Instruccjpi i
. - Mónica María Alvarado efs r la

\cceso a. la

ón de Datos

Instituto .,;de. .Transparencia, .
Inforrnaclóní,. pública'..-^y-'-rProteccl

••Rersbnales' del Estado de’Puebla. ‘

IX. Nombre de las personas o .
instancias autorizadas a

. acceder-a la información ^

clasificada

ji-'f 'í"i
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Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-1966/2022

210425322000493

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:ÍÜTitIJTO DE TÍANSPASESCA ACCESO A LA

INFORMACIÓN 'HlEllCA Y PROTECCION IX
DATCS PERSONALES Kt cSTiOO OE FUEQIA

Sentido de la resolución; Revocación Parcial

Visto el estado procesal de! expediente RR-1966/2022, relativo al recurso de revisión

interpuesto por en lo sucesivo, la persona recurrente, en contra del PODER

JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, la hoy persona recurrente

realizó una solicitud de acceso a ia información pública, a través de medio

electrónico, a la que se le asignó el número de folio 210425322000493.

II. El veintiséis de octubre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, envió a la entonces persona solicitante respuesta

a su solicitud de acceso.

III. El treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, a la hoy persona recurrente

interpuso recurso de revisión por medio electrónico, ante el instituto dé

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección dé Datos Personalea

del Estado de Puebla, en lo sucesivo. /

IV. E! uno de noviembre dei dos mil veintidós, el entonces Comisionado Presidente

tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, el Cual

se le asigno el número de expediente RR-1966/2022, mismo que fue turnado

ponencia tres.

Mediante proveído de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, se admitió

el medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a trávés

de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencra^
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 \ Tel; (222) 309 60 60 www.itaipüe.org.mx
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Sujeto Obligado: Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-1966/2022

210425322000493

Ponente:

Expediente:
Folio:t;STruTO DE TSAN3PASt\C!A. ACCESO A LA

iN'fCfiWClOfJ AÚ'fil.lC»rT^ÍOlr:'CC0NDf
DA'GS P5RSCSAE5 DE!. ESTADO D£ PLESlA

del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personaies, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a ia base de datos de los recursos

de revisión, informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento ai que serían sometidos sus datos personaies, se le tuvo

por señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha uno de diciembre de dos mii veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo ei informe justificado respecto al acto o resolución recurrida,

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y alegatos,

e hizo del conocimiento a este Órgano Garante, un aicance a la respuesta inicial, por

lo que se ordenó dar vista a la persona recurrente para que manifestara lo que a su

lo e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su

niftístación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

■re'

vil. El catorce de diciembre de dos mil veintidós, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede. Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes

mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se

Indiee^^e no serían divulgados los datos personales de la persona recurrente.

Fmalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

^raétar la resolución respectiva.

Tel; (222] 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-1966/2022

210425322000493

Ponente:

Expediente:
Folio:.KsrrruTo oe i «anepaícjí'a. acce-co a la

iIJFORWAClóN =UEUCA y PSWTfCC'ON l}t
DATCS PEnSO\AL£S CEl £37*00 CE PUEBLA

VIII - El veinticinco de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Ir

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, ll y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales de! Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpljj

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Le/ d'

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ^

ido

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es^

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

!o

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 ' Tel: (222) i»09 60 60 www.itaipue.org.mx
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Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-1966/2022

210425322000493

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:MíTinj'OD; aCCíSO a lA

iNtCÍC'.ViíJÓH alíilC.' í’P^OriCCC-S Df
aA'css ar'sosAirs dsl rs^AOO 0£ rvíELA

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre ei

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.

Ahora bien, el sujeto obligado señaló en su informe con justificación que el día

veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, había remitido a la persona

recurrente un alcance de su respuesta inicial; por lo que, se estudiará si se actualiza

la causal de sobreseimiento señalada en el numeral 183 fracción III del ordenamiento

legal en la Materia en el Estado de Puebla.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que el

entonces solicitante alegó que la autoridad responsable al momento de responder la

solicitud de acceso, se excusó de entregar la información debido al criterio 03/2017

del Instituto Nacional de Transparencia, argumentando que no está obligado a

afeorar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información,

ppf ello impugna la respuesta proporcionada por ser incompleta por no responder a

la totalidad de sus requerimientos.

o-eJ

r PQHcLque, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en alcance

7*^^ su respuesta inicial le señaló a la persona recurrente lo siguiente:

Tel: (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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8ujéto Obligado: Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-1966/2022

210425322000493

Ponente:

Expediente:
Folio:iNSTiriJTOO£ r3AN3PAS£SC!A.AODsSOA LA

íiOeiJCA / fworrcc'úN ik
DATCS P£R50f»«íS C£i ESTADO CE PUEBLA
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:iAi

Nf.'
K' ala

^jfgSBNTE
ai oficio UTPJ/1{Í27/2i

foiío 21042^3220
^ 3!n>^^->«QUíefe: \

s

Uvofúalas pn^entf^ tíflUc ieñ/o con fa írac^or / tíJSto
<#a íOn a la focftaá £ es^atío por arto, sikiorD

se paJió. edad da¡ ^
do tS QS/SWÜ tlf/»

W3 cuya infe/íá«si6fl so (¡m y qyiéo pronwvüito
_ .’^’^^d.miwstoriopütdicOytuior'ácac^SortítírTKnta-

áo edad o SOívidoros púbScos a ^ s gire <a ety efs ^pooga deber). 2; tCitónfós )u»as
¡js mt&ftssx.^ sd ftsn resueSO, ú aya- ^ Aw promovemes, do BCiíonh con la hosciígi

gí^gíítoáo 72f £Íe/ c4aíí!) códi bde 20t í atafedva^úOs^^mOofiQfaño.gámo
p&f^a.cvyd inteniicoón s 1 Wtó. tfefeporsws cuyamléra¿i3^ss

* íotjyüg®. pañíes, alfeacaaí ^nfefo^ ftóáico. efsar
a menor tío Kíatí < ssivirfoms púbíáfes a ots gua la % íes

% ¿Cyáíiícaipitos tío m SfCf^iófl se'hanresu&toa /avontoíeáprtstre^Híss
ig^i^'«3n fa/raoctórt Wtít fan^to 72T deicSatoc^ieg ós 20ii ato-fe^?

fsona arya interátccíófí ^ pfdié^ odad éá ef
i gu/én p/iKn¿vto fa otieitíícci^

i• ¡I

»
¿^tostíiP' ^ ®'’ó. género tíi

«^3 mfeírifOtofl 50.
genios, a^csa,. mmisfedo pú
^fC¿íÍi:Ps aüosQmtúleyfosimpcjga<ieh^r}. (SfC)

/3i
oidíó

ikor o cíirad w tísl mcmy de edad o orrvKípres

>, * <»n \n dkduesto ísor los artículos 3,16 fracciones 1 y W,

- ' ^ u Ib frijón 1^ leTde la Ley déTransparanclay Acceso a

íVs:»r?s:¿;W^^^^ - * s- S.I íU

^|al3ffiiWn:ares9uardo#esio i ^

Pa« ®' d díla^efe"" W«dicc.6n se p..
^^ffi|,se,ptt6,edadde.Bpe

, V

' f

, las vátfaWes enviadas pot Jos
Judicial en ténninos. j ™
conttd! por cada expediente n

rlüs en cada uno de

'
er

■

m

#f1.CONAyj

l

\ 1

I

s

, \ Tel: (222) 309 60 60'" www.¡taipüe.org!mx ■Av 5 Ote 201.'Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

' 5



Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-1966/2022

210425322000493

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:jjSTn/ro:

•^¡fcLlCA Y WÍOlKC Wt D‘

DiTCS «ñSCKAUS DEL ESTADO DE PDEEW
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Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR<1966/2022

210425322000493

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:ÍSnnjTO 0£ T%íh6PA«>iC A A'CCiSO A ÍA

iUCOfiMACJON y P50IFCC0N Dg
DATOS «ISO\Al£S DEL ESTADO DE PUíeUA

TT
X

/ -
0

es cierto, que su solicitud de info maoop, parte de loi w

en el articulo 723 del Código de Proc¿limier\los CivHes para ÍemS.
para intcrar el Ju,oo de Inlerdiccín. cs^s datos ae encSfn

^ expedierkes juátóates que obran ett los
4.^- ¿rgancs jurisdiccionales, por lo que e> iraer (íichos datos, como va se

raoresenla generar un documento nuevo a partir de los parámetros

por usted.

Ademós. cabe señalar que las variables e^cificas que pide, son DATOS
sensibles de particulares! que refieren a 1A
Intima de su titular, y cuya utilización indebida '

ftRiGEN Á DISCRIMINACIÓN Q CONLLEVA UN RIESGO GRÁ^

ÉSTE tsto es así. porque precisamente ^ Jos Juicios de interdicción se

sobre el estado de salud da jna persona, tal y como se

^^nde dei artículo 720 del Código de Procedtm\^ntos Cnrites para el Estado de

puebla:

51

que

l )

a estado jurídico en el que se
lak con el objeto de tutelar su"Articulo 720. Se //ama /nteídrcc/ón

deciam a ciertos incapa^s mayores de e
persona y su patrimonio . j

s. ese sen«do

Sn tí carácter, de acuerdo a " f Púbto det Estedo de
>;Vil de le Ley de Transparenaa y A^so P^rsoeates ee

K^Puebla y 5 fracciones Vlll y IX l-ey n p ^anio. ersu^
^Posesión tJe Sujetos Obligados Tgigues^^uentran,vaqueestenronofclonarlQS en ejes^g^^ L^rmaníóraue seliftera a

ÜSlBo' A fracción H de la

Í

'V

la información y
de su ínteres, ^

exícanos.

“^"^^fpeStenra^ ,
Judicial del Estado deÍ3“s.aí¿£Sí?s...

CERTlflCA^

cuales selas

raífSStPi
l!as]

í*
i/y

H
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Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-1966/2022

210425322000493

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:íirmjTOD- Tí,*-íííPí>?ESOA iCC30 4 Lt

^'acA i' píoreccCw C:
Ci*CS PEPSrsvALES Da ESPADO Cí PUEBLA

Goslión Jucftcíal; pa^g
(Jo este Sujetoy

d* vvet7
buscar oí recuadroa,3o<^^ ‘ff’ •' °Jría7nmoi

avaw»

‘Uítj,

(«tp
ttt *>tVOrtsi 0

\

3 ec^"*

r
j.\ o

í r-Ji .AaiSiSSii-
• _i_l v_

■ 7 AODIESCWS , .I,

Ingresar al 'Safema se S isqueda de Versiones Públicas de Sentencias", y
tas opciones dei s/sfema\podra seteccronar fa materia (Familiar) y el tipo de

/tw» ílnierdiccion), dar cíick eb C INSULTAR

.4>

SISTEMA Df BÚSQUEDA DE
VERSIONES Pl S ,CAS D?SENTENcSs

más por
tomento
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Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-1966/2022

210425322000493

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:N5TITUTO Ci r^WíSPAÍESCA ACCESO ALA

INKJR.W.OON ÍAIBIJCA V PSOTfCCON 0£
0ATC5 FBKO.NMES DEL ETAEO De PlíBLA

Lo anterior, se dio vista a la persona recurrente para que dentro del termino de tres
• /

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, manifestara algo en

contrario respecto al alcance de respuesta antes indicado, sin que, esta haya

expresado aigo, tal como quedo establecido por acuerdo de fecha uno de diciembre

de dos mil veintidós.

Ahora bien, del alcance a la respuesta inicial proporcionada por el sujeto obligado al

agraviado se observa que esté último reiteró su respuesta inicial, dando estadísticas

de las sentencias dictadas en los juicios de interdicción de los ejercicios de dos mil

once al dos mil veintidós,, agregó que los datos solicitados son datos personales

sensibles y por lo tanto imposible de proporcionarlos en el estado en el que se

encuentran, :pero no obstante lo anterior, le indica el sitio web en donde podría

consultar las versiones públicas de las sentencias generadas por el sujeto obligado.

Asi que, del análisis de la página web de este Sujeto Obligado

(http://www.htsjpuebla.gob.mx), en el que se encuentran las versiones públicas de

las resoluciones de los Juzgados familiares respecto a los juicios de interdicción se,

' desprendió que proporciona solo parte de la información solicitada, sin otorgar^
totalidad de la información requerida, cómo la edad de la persona que se solitíita la

interdicción, ni los datos estadísticos solicitados de todos los ejercicios solicitaos,
pues del sitio web del sujeto obligado existen únicamente noventa y tres registroFd^

resoluciones, por consiguiente de la respuesta en alcance, no sé actualiza la caus^

de sobreseimiento establecida en el artículo 183 fracción lli de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

consecuencia, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en los términos siguientes:

Av5 Olie 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 wwvv.itaipue.org.mx •
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Sujeto Obligado: Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-1966/2022

210425322000493

Ponente:

Expediente:
Folio:NSTruTOD; T<AN5PA»EKCIA. ACXESO A U

iN=CK.'.V»CK>J í'P-'ÍOrECCÓW
cy."05 f*.=*r)AAir5 DEL ESTADO CE Pu-BLA

En primer lugar, el día veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, la hoy persona

recurrente envió al Poder Judicial del Estado de Puebla, una solicitud de acceso a la

información pública, a la que se le asignó el número de folio 210425322000493 y se

observa que pidió:

“De acuerdo el Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y
Soberano de Puebla, deseo saberlo siguiente:

¿Cuántos juicios de interdicción se han resuelto a favor de los

promoventes de acuerdo con la fracción I dei artículo 721 del citado código de
2011 a la fecha? Desglosado por año, género de la persona cuya interdicción se
pidió, edad de la persona cuya interdicción se pidió y quién promovió la

interdicción (cónyuge, parientes, albacea, ministerio público, tutor o curador
del menor de edad o servidores públicos a los que la ley les imponga deber).

¿Cuántos Juicios de interdicción se han resuelto a favor de los

promoventes de acuerdo con la fracción II del artículo 721 del citado código de
2011 a la fecha? Desglosado por año, género de la persona cuya interdicción se

piijió, edad de la persona cuya interdicción se pidió y quién promovió la

jnteh/icción (cónyuge, parientes, albacea, ministerio público, tutor o curador

del rpenor de edad o servidores públicos a los que la ley les imponga deber).
¿Cuántos Juicios de interdicción se han resuelto a favor de los

promoventes de acuerdo con la fracción III del artículo 721 del citado código de
2011 a la fecha? Desglosado por año, género de la persona cuya interdicción se
pidió, edad de la persona cuya interdicción se pidió y quién promovió la
interdicción (cónyuge, parientes, albacea, ministerio público, tutor o curador

J-¿J^I menor de edad o servidores públicos a ios que la ley les imponga deber). “

A íFqué^el sujeto obligado contestó lo siguiente:

1.

2.

■9:

Tel: (222) 309 60 60 www.ita¡pLie.org:mxAvSOte 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-1966/2022

210425322000493

Ponente:

Expediente:
Folio:íCTlTurO CE RAKSPASTvC A ACCESO A LA

iNFORVWOOM HSliCA i P=OTtCCON DE
OATCS PERGOAAIES C£l ESTAE» CE PUESIA

Poder Judicial del Estado de Puebla

Onclo No: UTPJ/1027/2022

Asunto: Solicitud de Acceso a la

Información

PODER JUDICIAL

C. SOLICITANTE

PRESENTE

En atención a su solicitud de información con número de folio ^

210425322000493 presentada vía electrónica, en la que textualmente requiere:

"Do acuertio el CAtíiqa db P/DcedZmie/iros Chíües para el Estado Utre y Soberano de
Puebla, deseo saberlo siguiente: 1. ¿CuántosJuicios de interdicción se han resueiio a

favor de ots promoventes de scverdo con la fracción I del articulo 721 del citado

córSgo de 2011 a la fecha? Desglosado por año, género de la persona cuya
toterdicción se pidió, edad de la persona cuya interdicción se pkfió y quién promovió ta
¡nterdieeión (cónyuge, parientes, albacea, rrMsterio público, tutor o curador del menor
de edad o servidorespút^icos a tos (¡ueta ley tes imponga deber). 2. ¿Cuántos¡uickis
de interdicción se han resuelto a favor de los prorrtovetdes de acuerdo con la fraKibn

// del artlado 721 del citado código de 2011 a la fecha? Desglosado por año, género
da la persata cuya Intertílcdón se pidió, edad de la persona cuya interrScdón se pidió
y qt^én promovió la Irderdlcdón (cónyuge, parientes, abacea, rrúnisterio público, tutor
o cu/ador del menor da edad o servidores públicos a los que ta ley les Imponga
deber). 3. ¿ Cuántos jutíos de ¡rttenücdón se han resueBo a favor de ots promovetOes
de acuerdo con la fracción III deJ artículo 721 de! diado código de 2011 a ta fecha?
Desglosado por año, género de ¡a persona cuya ¡nierdiecidi se pidió, edad de la
persona ar^ Interdicción se pleSó y quién promovió la Intertítoclón (cónyuge,

, parienies. albacea, nrtolsterio público, tutor o curador dd menor de edad o senadores

* pú&fieos a los que la ley les Imponga deber)." (SiC)

Con fundamento en lo dispuesto por los attfculos 3. 16 fracciones I y IV,
142, 143, 145, 150 y 156 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 1»
Informadón Pública del Estado de Puebla, me permito hacer de su conotími^h^
la respuesta proporcionada por la Unidad de Estadística Judicial del

Juditíai del Estado de Puebla:

ler

ALa Uriidad de Estadística Judid^, compila las variables enviadas po^os
Juzgados para conformar la estadística del Poder Judidal en términos totales

desagregados, esto no impDca que se tenga un control por cada expedlen^ o
proceso, toda vez que los dem^ datos son generados en cada uno de Iqs
juzgados y están a resguardo de éstos.

Dicho lo anterior, en cuanto a los juidos resueltos a favor de los

promoventes de acuerdo con las fracdones 1.11 y III del artículo 721 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado Ubre y Soberano de Puebla, género,de la
persona cuya Interdicdón se pidió, edad de la persona cuya interdicción se pidió ^
quién promovió la interdicdón. no es posible brindar dicha informadón con

\
I

s
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Sujeto Obligado: Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-1966/2022

210425322000493

Ponente:

Expediente:
Folio:ftíTirUTÜ Di Tí.y<SW:{£\ClA. AOZEliO * LA

iNíCflwchON V phoitccon dí
DA'cs =eri£o\Airs ca estado cí acBiA

nivel de detalle, toda vez que no son variables reportada por los Órganos
Jurisdiccionales y obtener dicha desagregación implica realizar una gestión
especial con los Juzgados, contraponiéndose al criterio 03/2017 del Instituto

Nacional de Transparenda, Acceso a la Información Pública y Protecdón de

Datos Pemonales INAI “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc

para atender las solicitudes de acceso a la Información.^”

Derivado de ello, dicha unidad cuenta con la información respecto del total
de sentencias dictadas por luidos de interdícdón de forma general, sin acotar si

fueron en favor del promovente y sin identificar las fracciones sdidtadas conforrr^

al articulo 721 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Ubre y

Soberano de Puebla, misma que se anexa a contínuadón:

. SEIt^aAS DICTADAS POR JUICIOS DE irrrERDICaÓN
•lí

2011 50

2012 - 33<

362013 •

A ^v'-l. 2014 • 60

2015 '¡ 71

2016 67
,, .

2017 70

332016
J I

262019

132020 •

2021 5

162022

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

H. Puebla de Z., a 25 de octubre dé 2022

U n

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

^CttebOl'SafrMtitu! Nfl«ifaflÉatficÉeiiadÉ*liaot«f«íaeu»i«aa>*tffcaepi»«Mi«dirtma*tfc.«1«ia»«eetaaAtAlaianÉCite. La»«iSailM

123 di uL«rC<Aaa]itoT(ati0saieliyAcBÉU«la hhtmáaitn ^iit^adna,dtlALcyFaúBildiTtas(Mne9a yAeeaa*malanieMB

ird» can tu) atutádct. -"«■fi»*"»"'»* e toctett. carAant a IM etnaksUeM rbktt át U bAmtoín » ód cnút la cnaatM. Pac la

pt,a3^, peferdíMftia U tsfaa&iaün cM U <ut SAHM «A ti

da

De lo ariteriormente expuesto, se inconformó a la persona recurrente en los términos

uientes;

...El sujeto obligado se excusa de entregar la información debido al criterio

0312017 del instituto Nacional de Transparencia, Acceso a fa información Pública y

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-1966/2022

210425322000493

Ponente:

Expediente:
Folio:JiSriTUTO Oí -rfAKSPARENCAÍCCEíjO A LA

iNfC^MAClüM «.fEllCA y F^recccw Oc
DATCS P£R£CKAL£S DEL ESriOO DE PUíeU

Protección de Datos Personales, sin embargo, la información solicitada es de su

competencia documentarla y por lo tanto entregaría. Como marcan ios artículos

130 de la LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA: "Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo

con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características

físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita". Y artículo
129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Federal:

"Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con

sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características

físicas de la información o del lugar donde se encuentre asi lo permita". En este
caso se solicitó información que de acuerdo el propio Código de Procedimientos
Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla el Poder Jucicial debe tener para
iniciar un Juicio de interdicción, que son los siguientes según^l artículo 723 del
citado código: I. Nombre, edad, domicilio, estado civil y actual residencia de la
persona cuya interdicción se pida; II. Nombre y domicilio del cónyuge y parientes, .
dentro del tercer grado; III. Nombre y domicilio de quienes desempeñaron la tutela ^
y cúratela de un menor no sujeto a patria potestad, cuando se encuentre privado de
inteligencia, o padezca alcoholismo crónico o trastorno mental, o bien sea

sordomudo y no pueda darse a entender por escrito o por intérprete; de igual
manera cuando haga uso no terapéutico de enervantes, estupefacientes,
psicotrópicos o de cualquier otra substancia que altere la conducta y produzca
farmacodependencia; IV. Los hechos en que se funda la solicitud; V. Especificaaíon^\
de los bienes conocidos como propiedad del incapaz y que deban ser somef/c/ctó ^ '
vigilancia Judicial, y VI. Indicación del parentesco que tenga el promovente coM
persona cuya interdicción se pide. El sujeto obligado debe de contar forzosament

con esa información para iniciar los procedimientos, no se está solicitando que
genere información nueva sino que informe de los datos que es su obligación
tener, por lo tanto la respuesta está incompleta y conforme al artículo 170, frdcfión
V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del EstadeLde

Puebla deseo interponer un recurso de revisión."

A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.org,mx
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Poder Judicial del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-1966/2022

210425322000493

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:!43nruTO Ci' TíANSPAÍCVCíA, ACCcSO A LA

ink:k.*.v-Q'0í4 Abeiic-' r'P«.iif'cccóM nf
DATOS DEL EíTAOO Oí- PuíPU

En primer lugar, es importante señalar, que una vez analizada la solicitud motivo del presente

recurso, se requirió a la Unidad de Estadística Judicial, órgano encargado de integrar la

información estadística de los órganos Jurisdiccionales.

En respuesta, dicha Unidad Administrativa informó lo siguiente (PROBANZA IV):

"...Le informo que la Unidad de Estadística Judicial, compila ¡as varíables enviadas por los Juzgados
para conformar la esfad/s(/ca del Poder Judicial en términos totales y no desagregados, esto no

implica que se tenga un control por cada expediente o proceso, toda vez que los demás datos son
generados en cada uno de los juzgados y están a resguardo de éstos.

Dicho lo anteríor, en cuanto a los juicios resueltos a foi^or de los promovenles de acuerdo con las
fmcc

'Soberano de Puebla, género de la persona cuya iriterdicción se pidió, edad de la persona cuya

^te^lrcción se pidió y quién promovió la interdicción, no es posible bríndar dicha información con

díe nivel de detalle, toda vez que no son varíables reportada por los órganos Jurisdiccionales y
ofi/eijer dicha desagregación implica realizar una gestión especia/ con los juzgados,

-'gQ^^pon/éndose el críterío 03/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

In^bztación Pública y Protección de Datos Personales INAI "No existe obligación de elaborar

'""'ocumentos ad hoc para atenderlas solicitudes de acceso a la información^'”.

es I, II y III del articulo 721 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Ubre y

4
^Crttcde 0Sf2O17 del INAl! No exista obUgseMn de eleborar documentas adhoe pui itender lis solicitudes de seceso a Is Infonnadón. Los oitlculos

129 da a Lay Gensml de Trampuendü y Acceso a b Ininnisddn Púcitca y 130. pOrrato cuino, do b Loy Pederal da Transparencia y Acceso a la Información

% j
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Puebla

Nohemí León Islas
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210425322000493

Sujeto Obligado:
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Expediente:
Folio;ssnruio cg r»AMS?A=E\c a ícceso a la

it^rofiMADÓN :A£llCAyp?OTfC(rON Oí
DATCS P£RGO\ALES Oíi ESTACO C€ PUEEIA

CTenVacfo cto et/o, tíicfra unfdatí cuBnio con la intormaclón mspocto <Sel lotsl de aontcncias dicíodaa
por yuJcjos do fntardlGelón do forma ganoml. sin acotar si fueron en favor de! Dromovente y sin

idantincar tas fraceionos soiicitados confonne a! ettículo T21 del Cddigo do Procedimientos Civiios
pare e! Estado Ubre y Soberano do Ptjobia, misma que sa anexe a continuación:

■ Vr-v ■ ’i

POR JUICIOS OE¡lMTERDICCtóSÍWr«t7■í- bKSEIVT^NCIAS DICTADAS

50

33

36

60

71

■■" 2016«í@-* • 67

70

t.201B‘MA V 33

’'2019«?S?- V’ 28

■2020:1?^^ 13

s

-.v- 162022^

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes a frovOs de tos medios

do contacto señalados".

Asimismo, se armitíó una respuesta en alcance a la respuesta onginal (PROSANZA V), a través
de la cual se artadieron las siguientes precisiones (PROBANZA VI):

£s Importante precisar, que tai como lo indicó ia Unidad de Estadística Judicial. Ama
encardada do conformar la estadística efe este Sujeto Obíigado. ta cual se genera e partir

. de varíabtes estabJecfdas que le son reportaeJas por los dirganos yuP’sd^rcc/ona/es. ésta se
conconira en términos totales y no ftesag/eaadbs, espec/ffeamenf e de la ínformaclór%

reauorida en su so//erfmf. únicamente se genera el número total de senfe«7c/as

dictadas oor Juieloa do InTardiceión. por ío que no se cuenta con datos especl/ccos

como lo es el tipo de fallo, la feche de ta soiicllud de Interdicción, edad de la persona cuya
interdicción se pidió, género de la persona cuya interdicción se pidió, eslavo cMi do ia
persono cuya interdicción se pidió, hechos en que se funda la so^^/i!ucf, bienes conocidos

como propiedad de! incapaz e indicación de! parentesco que tenga eV promovente.

Si bien es cierto, que su soilcitud de información, parte de ots requisitos señalados en ei
articulo 723 dei Cdoii^o cto Procedimientos Civiles para et Estado da Puebla, pera iniciar el
Juicio de Interdicción, estos dalos se encuentran contentoos dentro de cada uno de fos

exped/enfes Judiciales que obran en los diferentes órganos Jurisdiccianates, par lo que

«fvaíw. ke« *,«na« oeaA •<a«i‘%cr« ab ■rram •

r»m«*»«n QbB 1* aci^

extraer dichos datos, como ya se precisó, representa generar un documento nuevo, a partir

de ¡os parámetros que son requeridos por Usted. /y

Además, cabe señalar que los varfaWos especffícas que pide, son DATOS PERSOt/ALES
SENSIBLES DE PARTICULARES. QUE REFIEREtJ A LA ESFERA MAS INTÍMÁ! D
TITULAR. Y CUYA UTILIZACIÓN IÑDEBÍDÁ~PÚEDÁ~DAR Of^GEÑ~Á DtSCRIÍ^IÑA
O CONLLEVA UN RIESGO GRAVE PARA ESTE. Esto es asi, oomue oreásam^n
tos Juicios de tnlerdícción se conoce infoimación sobre el estado de salud de una /
tal y como se desprende del arí/cu/o 720 de! Código de Procedimientos CrVr7es

Estado de Puebla:

^SU\
clúN \

el

"Artículo 720. Se llama inlerdicción al esfacto Jurídico en el que se declara a ciertos
incapaces mayores de edad, con el objeto de ette/ar su persona y su patrimonio".

En ese senftoo, tos DATOS PiE/7SOA/Aí.£S Que requiere como ¡o son la fracción de!

artículo 721 del Código, que indica la condición de salud por la que la persona puedo ser
■ sujeta de interdicción, edad y parentesco de quien la promovió. reWsten tal carácter, de
acuerdo a lo esfaNectob en tos artículos 7 fracciones X y XVU da la Ley de Transparencia y
Acceso a ta Información Pública del £s/ado de Puebla y 5 fracciones VIII y tX Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Pue£i/a;
por tanto, resulta Imposible preoore/onar/os en el estado an el que se encuentran, ya
que este Sujeto Obligado tiene el deber do protegerla información que se refiera a la vkJa
privada y ots datos personales de todos tos usuarios de ots servicios que se prestan en el
Poder Judicial del Estado, obligación conten/da en et atiícuio 6 apadedo A fracción II de la
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos,

No obstante, a fin de atender su derecho de acceso a la información y atecTo de que pueda
allegarse de mayores datos respocio del tema de su Interós, mo penelto hacer de su
conocüntonto que el Poder Judiciat del Estado de Puebla puP//ca las versiones púP//cas de
las sentencias, las cuales se encuentran disponibles en et Sistema Electrónico de Contrtl y
Gestión Judicial: para poder rea/ízar la consulta deberá to^resar a la página web de ehtW
Sujeto Obligado (/jdp¿^yvwv.n/s/pueWa.<?od.nixJ, en la parto íntoríor buscar el rociJ^^d^
"Consulta tas versiones públicas de las sentencias":

AvSOte 201, Centro, 72000 Puebla, Pue.C.P.7200Ó TeI: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx'
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210425322000493
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Expediente:
Folio:USTTUrO Oc TÍANÍPA=CNC'A. ACCESO A W

iNfCWAWOOíJ ^SAKA i WJrECCtjN Df

CA-OSPEíSOVAlEG D-U ESTADO C€ DJEEIA

■s.? i-»-» iw.tosw

épLÉTJNeSVISUAL I |TRi;MjÁc>oaics|OD
g1— Cj

30

T

SEtrreNCiAsf^
, A j»»_ « *

*

ingresar a! "Sistema de Búsqueda de Versiones Públicas de Sentencias", y en las opciones

del sistema, podrú seíeccionar ta matena (Familiar) y el tipo de Juicio (Interdicción), dar
cllcken CONSULTAR

>>»■«>« Wtl

SISTEMA DE BÚSQUEDA
VERSIONES PÚBLICAS DE SENTENCIAS

DE

» «M» Él et NM

Sin más por el momento, gnecto a sus órdenes"'.

Tal y como se especificó en la respuesta antes transcrita, la información requerida por la persona
recurrente, no pu^e ser proporcionada con el nivel de detalle planteado, toda vez que este
Sujeto Obligado, cuenta con un Área encargada de generar la información estadística (Unidad de

¿^dística Judicial), la cual se realiza a partir de variables especificas, de manera general en

^min^ totales y no desagregados, para el caso que nos ocupa, únicamente se generan

rep^ftés sobre d total de sentencias emitidas por Juidos de Interdicción.

-Ef^e tenor, es que tal y como lo señala el articulo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a
JaJoíormación Pública del Estado de Puebla, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a
aquellos documentas que se encuentren en sus arcriivos o que estén obligados a documentar de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que ei solicitante

í^^^anifiesíe, de entre aouellos formatos oxlstontos,
conformo a las caractarlstlras físicas de

C

Información o del lugar donde se encuentre asi lo permita.

Tel: (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mxAv 5 Oce 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Folio:^Sl•|TIJTO C£ IVNSPA.=ESC A. ACCESO A lA

JVPüfiMACtóN =^UCA V paOTECCON K
DATOS PER0O\Ai£S Da CTAXIO D£ PUEBU

□etivado de lo anterior, es que la Unidad de Estadística Judicial manifestd la imposibilidad de
proporcionar el desglose requerido (en cuanto a tos Juicios resuellos a favor da los promoventes
de acuerdo con las fracciones I. II y lU dei articulo 721 del Código de Procedimientos Crvilos
para el ^sfacto Ubre y Soberano de Puebla, gúnero de lo persona cuya interdicción se pidió,
edad de la persona cuya interdicción se pidió y quién promovió ¡a interdicción), ya que la persona
solicitante pedia la elaboración de un listado de cada uno de los casos ert los que el Poder
Judicial haya fallada a favor de los promoventes de un Juicio de Interdicción, en un período de
2011 a la fecha, con las características ya indicadas. Por tal razón, es que se entregó la
información con la que cuenta el Area, invocándose el criterio 03/2017 del If^AI “No existe

obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes do acceso a la
lnformación“.

Es por ello, que como ya fue indicado, dentro de los archivos de este Poder Judicial, no se
cuenta con un documento especifico que contenga todos los requerimientos planteados; si bien
se cuenta cori los datos señalados en el artículo 723 del Código de Procedimientos como lo
manifiesta la persona recurrente, por ser un requisito para Iniciar el Juicio de Interdicción, para
poder otorgar acceso a lo peticionado, se tendría que roalízar una revisión de cada uno de los

asuntos del conocimiento de los órganos jurisdiccionales de interés, procesar la Información
requerida y finalmente generar un documento ad hoc. con las especificaciones y requisitos
solicitados.

□e tal manara, que la Unidad de Estadística Judicial, únicamente dispone de la información tal y
. como la proporcionó, esto es, el total de sentencias emitidas por Juicios de Interdicción; para .
poder obtener el desagregado da datos requerido, se tendría que realizar una gestión con cada
uno de los juzgados, distraer al personal de sus fundones de Impartición- de Justicia, al
agregarles una carga extra para generar un nuevo documento a partir del planteamiento
señalado en la solicitud de mérito.

Asimismo, resulta imposible poner a disposición de la persona recurrente los documentos en
consulta directa, toda vez que como lo menciona el articulo 153 de la multicitada Ley, no se
podrá ponora consulta la INFORMACIÓN CLASIFICADA.

Cabe señalar que las variables espedficas que requiero la persona recurrente, son DATOS
PERSONALES SENSIBLES DE PARTICULARES. QUE REPIEREN A LA ESFERA MÁS
íntima de su titular, y cuya UTILIZACION INDEBIDA PUEDA DAR ORIGEN A

DISCRIMINACION O CONLLEVA UN RIESGO GRAVE PARA ESTE. Esto es asi, porque
precisamente en los Juicios de Interdicción se cono^ Información sobre el estado de salud de

una persona, tal y como se desprende del articulo 720 del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado de Puebla;

"Arüeuio 720. So llama iníordicción o¡ estado Jurídico on oi que se declara a ciertos incapaces

mayores de edad, con el objeto de tutelar su persona y su patrimonio’.

Alcance de respuesta que se observa en el cuarto considerando de la presente

resolución.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresi

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por laJíey de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. f

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Por lo que, hace a la persona recurrente ofreció y se admitió las siguientes pruebas:
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DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en respuesta a la solicitud de acceso folio

210425322000493, dirigido al solicitante emitida por la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

Documental privada que al no haber sido objetada, tienen pleno valor probatorio en

términos de lo dispuesto por el artículo 337, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad

con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admiten las

que a continuación se mencionan:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Oficio número 3002,

con nombramiento a favor de Rosa María Morales Cisneros, como Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, de fecha veintinueve de junio de dos

mil dieciocho, firmado por el Secretario Adjunto del Tribunal Superior de Justicia del

Estado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de registro de

solicitud de acceso folio 210425322000493, de fecha veintinueve de septiembre de

^ dos mil veintidós, emitida por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico enviado por la Unidad de Transparencia a la Unidad de

Estadística Judicial del sujeto obligado, de fecha veintinueve de septiembre de dos

mil veintidós con solicitud de acceso folio 210425322000493, para su atención.

^D<56umENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio número

(^/OTpj/0920/2022, de fecha veintinueve de septiembre de dos mii veintidós, con

de información para la atención de la Titular de la Unidad de Estadística

Judicial.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Memorándum

^T^^mero UEJ/259/2022, de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, con

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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respuesta a solicitud de información, dirigido a la Titular de la Unidad de

Transparencia firmado por la Titular de la Unidad de Estadística Judicial.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de entrega de

información vía SlSAl, respecto a la solicitud de acceso folio 210425322000493, de

fecha veintiséis de octubre de dos mil veintidós, emitida por la Plataforma Nacional

de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio número

UTPJ/1027/2022, de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, con respuesta

a la solicitud de acceso información dirigido al solicitante firmado por la Titular de la

Unidad de Estadística Judicial.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de recibo de

envío de información deí sujeto obligado al recurrente, respecto al expediente al

rubro citado, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la

Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico enviado por la Unidad de Transparencia a la cuenta del

recurrente, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós con alcance á la

solicitud de acceso folio 210425322000493, con un archivo adjunto en formato pdf

denominado "210425322000493 Alcance lnterdicci0n.pdf’.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio nú

UTPJ/1135/2022, de fecha veinticuatro de rioviembre de dos mil veintidós,

alcance a la solicitud de acceso folio 210425322000493, dirigido al solicitante firmado

por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

11^

Las documentales públicas que al no haber sido objetadas de falsas ha

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 335 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estadoí^
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De los medios documentales aportadas por la persona recurrente, mismas que

fueron ofrecidas y desahogadas como pruebas, se advierte y acredita la existencia

de la solicitud de información que realizó la persona recurrente a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia de Puebla y la respuesta que el sujeto

obligado proporcionó a la solicitud de información con folio 210425322000493.

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos

acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió al Poder Judicial del Estado de

Puebla, una solicitud de acceso a la información con número de folio

210425322000493, en la cual en tres preguntas requirió del año dos mil once al dos

mil veintidós (a la fecha de presentación de la solicitud de acceso), cuántos juicios de

interdicción se resolvieron a favor de los promoventes, desglosado por las tres

fracciones del artículo 721 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre

y Soberano de Puebla, (por las hipótesis de los mayores de edad que pueden ser

sujetos de interdicción), género, edad de la persona quien se pidió la interdicción y el

carácter de quien promovió la interdicción.

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud informó

únicamente el número de sentencias emitidas por año desde dos mil once a dos mil

veintidós, en los juicios de interdicción, sin proporcionar el desglose solicitado,

debido al criterio 03/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, argumentando que

no está obligado a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de

racceso a la información, ya que la Unidad Estadística Judicial, no tiene control de

<5ad^uno de los expedientes, únicamente compila los datos estadísticos que remiten

Tos Juzgados.

[o que, el entonces solicitante en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

ado alegó a grandes rasgos que, la autoridad responsable al momento de

-^^^sponder la solicitud de acceso, se excusó de entregar la información invocando el
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criterio 03/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, argumentando que no está

obligado a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la

información, y por ello impugna la respuesta proporcionada por ser incompleta por no

responder a la totalidad de sus requerimientos.

Por consiguiente, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al

rendir su inforrne justificado reiteró su respuesta inicial, dando estadísticas de las

sentencias dictadas en los juicips de interdicción de los ejercicios de dos mil once al

dos mil veintidós, agregó que las variables específicas que solicito el ciudadano, son

datos personales y datos personales sensibles de particulares, que refieren a la

esfera más íntima de su titular, cuya utilización indebida pueda dar origen a

discriminación o conlleva un riesgo grave para éste, por requerir, desglose de datos

de acuerdo al estado de salud de las personas de las cuales se promovió el juicio de

interdicción y por lo tanto imposible de proporcionarlos en el estado en el que sé

encuentran, sin embargo, de manera proactiva y para abonar al derecho de acceso a

la información del ciudadano, se le indicó el sitio web en donde podría consultar el

sentido de las sentencias generadas por el sujeto obligado.

í

Una vez expuesto lo anterior, es importante Indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I,

señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomosT^

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier per^;^
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podr^ser
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,4n los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases de esjj^
derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV d&^ .
artículo antes señalado.
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De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se

encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIIl, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el

Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el
derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en

poder de ia autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario

Judiciai de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVil, junio de

2Q08, página 743, de rubro: “ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA

^^fi::^yCOMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL", contiene una doble dimensión:

^^^^dlvidua! y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el

f'^mpo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de

expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones,

^-mi^tras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a

^ revetsK el empleo instrumental de la información no sólo como factor de

autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional,

.ypues se trata de un derecho fundado en una de las características principales

gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno v la
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transparencia en el actuar de la administración, conducente v necesaria para la

rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado

en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo

dé ia información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y
justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como

confidenciaí o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.
s»

Así también resulta oportuno señalar las disposiciones legaies referentes a ios datos

personales sensibles, por lo que se citan la normatividad siguiente:

Los artículos 7 fracciones X y XVII de ia Ley de Transparencia y Acceso a lá

Inforniáción Pública del Estado de Puebla que dicen:

Articulo 7 Para los efectos de esta Ley se entiende por:

X. Datos Personales: La información numérica, alfabética, gráfica, acústica, o de

cualquier otro tipo concerniente a una persona física identificada o identificable;

XVII. Información Confidencial: Aquélla que contiene datos personales y se encuentra
en posesión de los sujetos obligados, susceptible de ser tutelada por el derecho a la
vida privada, el honor y la propia imagen; la información protegida por el secreto
comercial, industrial, bancario, fiduciario, fiscal y profesional; la información
protegida por ia legislación en materia de derechos de autor, propiedad intelectual; lá
relativa al patrimonio de una persona física o Jurídica de derecho privado, entregada
con tal carácter a cualquier sujeto obligado, por lo que no puede ser difundida,
publicada o dada a conocer, excepto en aquellos casos en que asi lo contemplen en la
presente Ley y la Ley General;

Los artículos 5 fracciones VIH y IX de la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla que dicen:

Artículo 5. Para los efectos de la presente Léy se entiende por: /'"'X
VIII. Datos Personales: Cualquier información concerniente a .una persona física\
identificada o identificable expresada en forma numérica, alfabética, alfanuméríb^ \
gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato. Se considera que )
persona es identificable cuando su identidad puede déterminarse dir^ta\o^
indirectamente a través de cualquier información, siempre y cuando esto noJequiera
plazos, medios o actividades desproporcionadas; 4
IX. Datos Personales Sensibles: Aquéllos que se refieren a la esfera más íntima de su

Titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un

riesgo grave para éste. Se consideran sensibles, de manera enunciativa mas nó

limitativa, los Datos Personales que puedan revelar aspectos como origen rae al o
étnico, estado de salud pasado, presente o futuro, creencias religiosas, fiiósófH
morales, opiniones políticas, datos genéticos o datos biométricos; * "
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Así mismo, los numerales Trigésimo octavo, fracción I y Cuadragésimo primero de

los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasifícación de la

Información, así como para la elaboración de versiones públicas, dicen:

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
Los datos personales en los términos de la norma aplicable;

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello.

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del articulo 116 de la Ley General,

para clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los

particulares la hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados
deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho

de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La

información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente:...

I.

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión que

nos ocupa, se observa que el entonces solicitante realizó tres preguntas requiriendo

del año dos mil once al dos mil veintidós (a la fecha de presentación de la solicitud de

acceso), cuántos juicios de interdicción se resolvieron a favor de los promoventes,

desglosado por las tres fracciones del artículo 721 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, (por las hipótesis de los mayores

de edad que pueden ser sujetos de interdicción), género, edad de ia persona quien

se pidió la interdicción y el carácter de quien promovió la interdicción, misma que fue

contestada en tiempo y forma legal, sin embargo, la persona recurrente se

inconformó respecto a la respuesta otorgada por el sujeto obligado de la entrega

pleta de información, por lo que, este último en su informe justificado envió un

;e agregando que las variables específicas solicitadas son datos personales y

datos personales sensibles y por lo tanto imposible de proporcionarlos en el estado

<^aSt^e se encuentran, pero no obstante lo anterior, de manera proactiva le indica

el sitio web en donde podría consultar el sentido de las sentencias generadas por el

;í&jjeto obligado.
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En efecto de la página digital, se desprende el tipo de sentencia de los juicios de

interdicción por año, pues proporciona el dato de; “Declarativa”, e “Improcedente” es

decir si fueron resueltos a favor de los promoventes o en su caso no procedió la

acción intentada, pero únicamente de los años dos mil quince a dos mil veintidós, sin

que se proporcione la información del año dos mil once al dos mil catorce.

Ahora bien, respecto a la confidencialidad de las variables específicas solicitadas

respecto a los, juicios de interdicción, de conformidad con los tres supuestos del

artículo 721 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano

de Puebla, se desprende que hace referencia al estado de salud de las personas de

quienes se solicita la tutela legal, lo cual es considerado como un dato personal

sensible, se transcribe el artículo mencionado:

“Artículo 721 Pueden ser sujetos de interdicción:

i. El mayor de edad privado de inteligencia por locura, alcoholismo crónico o

cuaiquiera otro trastorno mental aunque tenga intervalos lúcidos;

II. El mayor de edad sordomudo, que no sepa darse a entender por escrito o por
intérprete mediante lenguaje mímico, y
III. El mayor de edad que habitualmente hace uso no terapéutico de enervantes,
estupefacientes, psicotrópicos o de cualquiera otra sustancia que altere la conducta y
produzca farmacodependencia.“

Aunado a lo anterior, se observa que los datos personales solicitados respecto a la

edad, género de quien se solicita la interdicción y carácter de quien promueve los

juicios de interdicción, concatenados con cada una de las fracciones del artícdío

antes citado, que son las variables específicas que requiere el solicitante, genera^
haga plenamente identificable a las personas mayores de edad,, que por estado áe

salud, se solicita este tipo de juicio, situación que infiere en su privacidad situ^ón
que la normatividad de protección de datos personales ordena restringir su ac^o.

Asimismo, el sujeto obligado, en alcance indicó que dichos datos solicitados, son

datos personales y datos personales sensibles, que resulta imposible proporcionarlos

en el estado en el que se encuentra, y que tiene obligación de proteger, ya qu
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refieren a la esfera más íntima de su titular y el uso indebido puede dar origen a

discriminación; sin embargo no realiza el procedimiento adecuado mediante el cual

justifique la clasificación de la información como confidencial y por ende se restringa

su acceso.

Efectivamente los datos solicitados revisten el carácter de datos personales, los

cuales deben tratarse y protegerse según lo previsto en las normas y los sujetos

obligados no los pueden proporcionar. No obstante lo anterior, se observa que el

sujeto obligado no da cumplimiento al artículo 115 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de que no aporta

constancias que acrediten que clasificó la información al recibir la solicitud de

acceso a la información.

Para efecto de lo anterior, es relevante indicar que la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

"Articulo 6.

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, ios Estados y el

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por ¡os

siguientes principios y bases:

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o

posesiones. Sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que

funde y motive la causa legal del procedimiento.

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso,

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los

términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios

que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de

drden público, seguridad y salud públicas o para protegerlos derechos de terceros.

smormas constitucionales citadas, se observa que la información que se refiere

al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar

en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de

datos que por razones de orden público fije la ley, es decir, toda persona tiene

lerecho a la protección de sus datos personales.

e I
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En ese contexto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del

Estado de Puebla, dispone lo siguiente:

“ARTÍCULO 1 Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de observancia general y
obligatoria en el Estado de Puebia y sus municipios. El presente ordenamiento contempla los
principios establecidos en el artículo 6* de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y en el articulo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Puebla; tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para

garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier sujeto obligado.

ARTÍCULO 11 Los sujetos obligados que generen, obtengan, manejen, archiven o custodien
información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley y de las

demás disposiciones jurídicas aplicables. Toda la información en poder de los sujetos

obligados estará a disposición de las personas interesadas en los términos y plazos de esta

Ley, salvo aquélla que se considere como información reservada o confidencial.

ARTÍCULO 12 Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

XI. Asegurar la protección de los datos personales en su posesión con los niveles de segundad
adecuados previstos por la normatividad aplicable;

ARTÍCULO 113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o ^
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley así como en la Ley General, y,

en ningún caso, podrán contravenirla.

ARTÍCULO 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de
clasificarla información de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en la Ley Genéral.

ARTÍCULO 115. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento que: //
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia
previstas en esta Ley, así como en la Ley General.

ARTÍCULO 116. El acceso a la información pública sólo será restringido en término^
dispuesto por esta Ley, la Ley General y demás disposiciones aplicables, mediante lasTig^
de información reservada e información confidencial. La información reservada o confideh^t
no podrá ser divulgada, salvo por las excepciones señaladas en el presente Título.

ÍP

ARTÍCULO 118. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia de

clasificación de la información reservada y confidencial y para la elaboración de versiones
públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

ARTÍCULO 134 Se considera información confidencial: ✓fR
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada^ o
identificable... . . .

\
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ARTÍCULO 135. La información confidenciai no estará sujeta a temporaiidad alguna y sóio
podrán tener acceso a eiia los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello.

ARTÍCULO 137. Cuando las personas entreguen a los sujetos obligados información
confidencial derivada de un trámite o procedimiento deberán señalar los documentos o

secciones de ellos que contengan tal información.
En el caso de que exista una solicitud de acceso que incluya información corífidencial, los
sujetos obligados podrán entregarla siempre y cuando medie el consentimiento expreso, por

escrito, del titular de dicha información. De lo contrario y de ser procedente, se elaborarán
versiones públicas salvaguardando que no se pueda inferir el contenido de aquélla clasificada
como confidencial.

No se requerirá el consentimiento del titular de la Información confidencial cuando:

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden Judicial;

IV. Por razones de seguridad y salubridad general, o para protegerlos derechos de terceros, se
requiera su publicación, o
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho
internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y

cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos...
ARTICULO 155. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la
información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:
El área deberá remitir la solicitud, asi como un escrito en el que funde y motive la clasificación
al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y

c) Revocarla clasificación y conceder el acceso a la información.

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área
correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de

respuesta a la solicitud que establece el artículo 150 de la presente Ley".

De los preceptos legales antes citados se observan que el legislador estableció que

la clasificación de la Información es el proceso por el cual los titulares de las áreas

que tienen a resguardo la Información requerida, determinan que lo solicitado por los

eipdadanos se encuentra catalogada como reservada o confidencial, por configurarse

o de los supuestos establecidos en las leyes de la materia.

Asimismo, los artículos transcritos indican, que la clasificación de la información debe

llevarse a cabo en los términos siguientes:

"^^oahdD''se recíba la solicitud de acceso a la información.

• Mediante una resolución de autoridad competente..

^^^e generen versiones públicas para dar acceso a la información.
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De igual forma, los numerales señalados, establecen que se considera como

información confidencial entre otros supuestos, la que contiene datos personales

concernientes a una persona física identificada o identificable y cuya titularidad

corresponde a los particulares o la información que los particulares presenten ante

los sujetos obligados por rñandatb de ley, dicha catalogación no está sujeta a

temporalidad: asimismo, dicha clasificación debe ser confirmada, modificada o

revocada por el comité de transparencia de los sujetos obligados mediante

resolución debidamente fundada y motivada, misma que debe ser notificada a los

solicitantes.

Por otra parte, los dispositivos legales citados en los párrafos anteriores, señalan que

en caso que exista una solicitud que incluya información entregada por las personas

a los sujetos obligados en razón de un trámite o procedimiento, estos últimos podrán

entregarla siempre y cuando exista consentimiento expreso del titular de la

Información, en caso contrario y de ser procedente se realizarán versiones públicas

para dar acceso a la información a los solicitantes, salvaguardo que no se pueda

inferir el contenido de la clasificación, esto último debe estar acorde a. los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información; así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez qu^/^tos
son de observancia obligatoria para los sujetos obligados. /

En concordancia con lo anterior, los Lineamientos Generales en Mateníi

Ciasificación y Desciasificaóión de la Información, así como pan

Elaboración de Versiones Públicas, señalan lo siguiente;

d

"Primero. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecerlos criterios con
base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial .la

información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públh

expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. )

El presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria para los sujetos obligados,.

fe
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Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial,
el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley
Generali en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, asi como
en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas
competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho .de
acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para Justificar toda negativa de acceso a la información, por
actualizarse cualquiera dé los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley
Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y
motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al

momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables
en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el articulo, fracción,

inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que
expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivarla clasificación se deberán señalarlas razones o circunstancias especiales que lo
llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal
invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá

comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley

General, en relación con el articulo trigésimo tercero de ios presentes lineamientos, asi como
las circunstancias que Justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial:

I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías:
1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono
particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de
Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector,
Matricula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento,
nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección electoral, y análogos.
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello,
estatura, complexión, y análogos.
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, opinión pública,
afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos.

' 4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial médico,

y^^^fencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades

aricas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes,

^^so^e aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o mental de la
persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos.
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o selección,

nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales,

referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos.

■ ^ Datos- patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal,
^¡MríaTbrediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancada y/o CLABE interbancaria de
nersonas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados,

a^erencias personales, beneficiarios:, dependientes económicos, decisiones patrirnoniales y
(j^álogos.
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7. Datos sobre situación jurídica o legai: La información relativa a una persona que se

encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de Juicio o
Jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del

Derecho, y análogos.
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes,

promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos.

9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: información relativa al tránsito de las personas

dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, pasaporte.
lO.Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código QR.

II.Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris,

reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos.

Cuadragésimo primero. Será confidencial la información que los particulares proporcionen a
los sujetos obligados para fines estadísticos; que éstos obtengan de registros administrativos
o aquellos que contengan información relativa al estado civil de las personas, no podrán
difundirse en forma nominativa o individualizada, o de cualquier otra forma que permita la
identificación inmediata de los involucrados, o conduzcan, por su estructura, contenido o

grado de desagregación a la identificación individual de los mismos, en los términos que

determine la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o

expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por

reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad

competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá

omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Titulo V de la Ley Genera! y
las demás disposiciones legales aplicables;
II. El nombre de los integrantes de ios sujetos obligados en los documentos, y sus firmas

autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas'para
el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los

sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servid(^es
públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo anterior, siem^e y
cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los trmados

internacionales suscritas por el Estado mexicano. /

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o
empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles,\^^\al
forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma. Vs ^

'OS

Sexagésimo segundo. Las versiones públicas elaboradas por las áreas para efectos de dar
cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en los Títulos Quinto dé la Ley

General, Tercero de la Ley Federal y las análogas de las leyes locales de transparencia, bastará
con que sean confirmadas por el Comité de Transparencia, conforme a las disposiciones

aplicables para la elaboración de versiones públicas y la debida fundamentación y motiva^ióji^
contenida en una misma resolución, enlistándolas por número de expediente o dat

identifique al documento que se trate.
(e:
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En este sentido, es importante dejar establecido que un dato personal es toda

aquella información relativa a una persona identificada o identificable y, entre otras

cosas, le dan identidad, lo describen, precisan su origen, edad, lugar de residencia,

trayectoria académica, laboral o profesional. Asimismo, refieren aspectos sensibles o

delicados sobre tal individuo, como es el caso de su forma de pensar, estado de

salud, sus características físicas, ideología o vida sexual, entre otros.

Conforme a los preceptos transcritos, en el ejercicio del derecho de acceso a la

información se protegerá la vida privada y los datos personales, es decir, entre los

límites o excepciones del derecho de acceso a la información, se encuentra la

protección de los datos personales que obren en archivos gubernamentales, de

acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

Por ello, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, establece como una limitante al derecho de acceso a la información, la

documentación que se considere confidencial, sin embargo, para que determinada

información se clasifique con ese carácter, conforme a lo dispuesto en el artículo 134

fracción I de la ley citada, se deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Que se trate de datos personales. Esto es:

a) Información concerniente a una persona física, y

b)'Que ésta sea identificada o identificable,

■^Qie para la difusión de los datos se requiera el consentimiento del titular. Por

íegta genera!, se requiere de dicho consentimiento: sin embargo, se prescinde de

éste cuando la difusión esté prevista en ley. En consecuencia, este requisito se

sati^ace si no se acredita la obligación legal de difundir la información, y

3. Que no sea información que obre en registros públicos o en fuentes de acceso

¡foblico.
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Vertido lo anterior, y previo análisis de las actuaciones que conforman el expediente

materia de la presente resolución, se concluye que el sujeto obligado omitió observar

lo dispuesto en los ordenamientos antes indicados, atento a que no obra evidencia

alguna que permita acreditar la clasificación de la información como confidencial.

Por otra partei la autoridad responsable informó al entonces solicitante que respecto

al detalle de las estadísticas solicitadas, invocaba el criterio emitido por el INAI con

clave SO/003/2017 que dice: “No existe obligación de elaborar documentos ad

hoc para atender las solicitudes de acceso a la información”; sin embargo, la

autoridad responsable no observó lo establecido en el artículo 154 de la Ley de
¡

Transparencia en el Estado de Puebla, en virtud de que si bien es cierto que no está

obligado a realizar documentos ad hoc, para contestar las solicitudes también lo es

que están constreñidos a otorgar a los solicitantes acceso a los datos en la forma

que lo permita el documento, el artículo 152 de la Ley de la Materia en el Estado de

Puebla, establece que en los casos que no se pueda entregar o enviarse a los

solicitantes en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras ^
modalidades de entrega.- En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad

de ofrecer otras modalidades.

Por lo que la información se entregará en la forma que lo permita el docupnento,

respecto al sentido de las resoluciones de los juicios de interdicción de los

mil once a dos mil veintidós, debiendo proteger en su caso los datos pet^oná

datos personales sensibles.

ioydos

Por lo anteriormente expuesto, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por la

persona recurrente en el sentido que el sujeto obligado no proporcionó lá información

solicitada en la solicitud de acceso a información pública folio 210425322000493, en

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 152, 153, 156

fracción II, 161 y 181 fracción IV de la Ley de la Materia eri el Estado de Pueblá^^
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REVOCA PARCIALMENTE el alcance de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado para los efectos de que le proporcione todas las modalidades disponibles, y

conforme lo permita el documento, respecto al sentido de fas resoluciones de los

juicios de interdicción de los años dos mil once a dos mil veintidós y realice la debida

clasificación de la información en la modalidad de confidencial referente a los datos

personales y datos personales sensibles solicitados lo anterior tomando en

consideración el procedimiento que para ello establece la Ley de la materia, así

como los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de

la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas y acorde a las

razones antes expuestas; una vez hecho lo anterior, proceda, se notifique a la

persona recurrente en el medio señalado para ello en su solicitud de acceso a la

información. ' • *

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la

misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRHWIERO.

(^^^^:ionada por el sujeto obligado por las razones y los efectos establecidos en el

Se REVOCA PARCIALMENTE el alcance de respuesta inicial

Considerando SÉPTIMO de la presente.

SEGUNDO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

ceder de diez días hábiles para la entrega de la información.
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Ponente:
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iNt=ÜRMAaóN “uetICA Y proteccOn de.
DATOS PeraONALf-SDÍi ESTADO oe PliEEIA

TERCERO Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un^ plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO.- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

/ li.

Notifíquese la presente resolución personalmente a la persona recurrente y a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

del Poder Judicial del Estado de Puebla.

1
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de^
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintiséis de abril de dos mil veintitrés, asistido

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

, RITA EL

COMISIONADA PRESIDENTE
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CO JAVIER GARCÍA

BLANCO
FBAi^l

COMISIONADA
COMISIONADO

HECTORNBERI PILONI

JURÍDICO.COORDINADOR G

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo ai expediente RR-
1966/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebradavía remota el veintiséis de abril de dos

mil veintitrés.

PD3/NLI/MMAG/Resolución
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